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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

del Consejo de Ministros, Antonio 
i Cánovas del Castillo.

me 
Jo b 
es- 
oo-

esli 
pe- 
con 

de

de
3 y 

la

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes. —No 
hibien io tenido resultado la subasta ¡ 
celebrada en Alaré el dia 29 de no- $ 
viembre para la enagen ación <ie 80 
pinos y 306 encinas del monte de 
a<|iit*l término denominado El Casli- , 
lio, he acorda lo que el dia 16 del ac- , 
iual tenga lugar una segunda licita 
cion bajo el mismo tipo y con arre
glo á las mismas condiciones que ri- " 
gieron en la anterior, cuyo anuncio 
so halla inserto en el Boletín oficial 
núm. 4669. _ ¡

Palma L° diciembre de 1877.—Fe
derico Terrer.
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Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de W1

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
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Palma 21 de Agosto de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.
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Sección de Fomento.—Montes.—No 
habiendo tenido resultado la subasta • 
Crb'b^ada en Fornaluix el dia 24 de 
n 'Vieinbie údimo, para la enagena 
cien de 90 encinas del monte de 
aquel término denominado La Basa, 
h*-dispuesto que el dia 16 del ac- 
hial trhga lugar una segunda licita 
chm b qo el mismo tipo y con arre- 
8*° á las mismas con iciones que ri- 
8¡eron en la anterior, cuyo anuncio 
SP halla inserto en el Boletín oficial 
^m. 1669.

P ilma I .e diciembre de 1877.—Fe
érico Terrer.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1877 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

1 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Vicente Perez Vallés pidiendo indul
to de la pena de seis años y un dia 
de prisión mayor que la Audiencia 
de Valencia le impuso en causa por 
el delito de homicidio: ,

Considerando que el reo observó 
buena conducta ántes de cometer el 
delito; ha dado después pruebas de 
arrepentimiento, y le perdona la par
te ofendida:

Teniim lo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de junio de 
1870, que dictó reg as para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo <le Estado y con 

. el parecer de mi Consejo do Minis-

Itros,
Vengo en indultar á Vicente Perez 

Vallés de la mitad de la pena de seis 
i años y un dia de prisión mayor quo 
1 le fué impuesta en la causa de que

del
CÍO' 

el
Ifi'

dO'
1 í

11

)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Pg  conformi fad con I • propuesto 

l’0^ mi Consejo de Mioishos,
l|go en admitir la dimisión que 

* cargo de Consejero de Estado mt' 
n Presentado el Vicealmirante don 
(lnlln<,n María Pery y Raué; quedan- 
(y ¡ satisfecho del celo, lealtad 
, 'J“‘hgencia con que lo ha desem- 
i)lnado.
n en Palacio á veinticuatro de 
la de mil ochocientos soten- 

1 ■ siete.— .Alfonso.—El presidente
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Palma 21 de Agosto de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau. _________ __________________ __

del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De conformidad con lo propuesto 
per mi. Consejo de Ministros,

Venguen nombrar Consejero de 
Estado al Vicealmirante D. Antonio 
Osorío y Mallen, capitán general del

' Departamento de Ferrol, como com
pren ido en la categoria primera del 
art. 6.° de la ley orgánica del mismo 
Consejo, y en destinarle á la Sección 
de Guerra y Marina del expresado 
Consejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre e mil oí h cientos sct< n

i tá y siete.—Alfonso,—El presidente

va hecho mérito.
Dado en Palacio á diez y nuevo do 

noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete.—Alfonso.- El ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Diego González Martin pidiendo in
dulto de las penas de seis años de 
prisión mayor, 21 meses de prisión 
correccional y dos meses de arresto 
mayor que la Audiencia de Granada 
le impuso en causa por los delitos 
de rebelión, detención ilegal y coac
ciones:

Considerando que por ser, como 
es, delito político el de rebelión, y 
conexos los otros dos, si no hubiese 
recaído en la causa sentencia ejecu
toria hubiera podido sobreseerse en 
ella con arreglo á las prescripciones 
de la ley de 22 de julio de 1876, y no 
es equitativo hacer sufrir al reo una 
pena que en aquel caso no hubiese 
llegado á imponerse:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de junio de 
18/0, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;
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De acuerdo con el informo de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Diego Gonzá
lez Martín de las penas de seis añ >s 
de prisión mayor, SI meses de pri
sión correccional y dos meses de ar
resto mayor que le fueron impues
tas en la'causa de que va hecho mé 
rito.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete.—Alfonso. — El ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECR.ETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del ministro 
de la Guerra,

Vengo en relevar del cargo do fis
cal Togado del Consejo Supremo de 
la Guerra á D. Luis de Tapia y Seijo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre de mil ocho cientos soten 
tay siete.—Alfonso.—El ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del ministro 
de la Guerra,

Vengo en nombrar Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de la Guerra 
á D. Manuel Guerrero Rodríguez, 
Auditor general de ejército mas an
tiguo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre de mil ochocientos se
tenta y sirte. — Alfonso. — El minis 
tro de la Guerra, Francisco de Cuba
nos.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 6.°, 7.6 y 8.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1832, y 6.°'le 
la ley de 21 de diciembre de 1876; 
de conformidad con lo consultado 
en su dia por el Consejo de Estado 
en pleno; y de acuerdo con el de Mi 
nistros.

Vengo en autorizar que continúen 
ejecutándose por a+kninistraeion y 
dentro del crédito consignado en el 
capitulo 11, art. 2.°, sección 6.a del 
presupuesto general de gastos para 
el actual año económico, las obras 
preventivas de seguridad y de habi
litación necesarias en el edificio H->s 
pital de la Priticesa de Madrid, su
jetándose para el acopio de materia
les á las inscripciones de la ley ci
tada.

Dado en El Pardo á seis de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso. —El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el Bey {Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que en su 
nombre se den las gracias á los se 
ñores testamentarios de I). Ramón 
de la Presilla por su donativo d ■ 230 
pesetas al Hospital de la Princesa; y 
que se publique esta disposición en 
la Gaceta de Madrid para conoci

miento público y satisfacción de ios 
interesados.

De Real orden lo digo á V E. para 
su conocimiento y efectos consi- 
izuientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 «le noviembre 
«le 1877.- Romero y Robledo.—St‘- 
ñor Director general de Beneficencia 
y Sanioad.

^Gaceta del 25 de noiie nbre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: H - dado cue l i á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) de la cemueh a don 
que ese Consejo Supremo «le !.• Guerra 
dirigió al Capitán general de Castilla la 
Nueva con fecha 20 de octubre ú limo, 
acompañando al dictamen del Fisc i lo 
gado emitido en 18 de dicho mes; de la 
exposición elevada por el expres-ulo Ca 
pilan general, de acuerd" con su Amii- 

| tur, al Cotisejo Supremo, hacieudo pre 
' senles Lis dudas que le ocurrían para po 
¡ der «lar cumplimiento á la indicad . ór- 
", den; del dicLámeo que con visl- de esta 
; expih-icion emitió el Fixal l- gado de 
S. M. en el antedicho Supremo Gonsi jo; 

. de la resolución de este; de la segunda 
exposición del Capitm genera de Casli 
Ha la Nueva á ese alto cuerpo sobre esta 
última ac-rdada, y por fin del escrito 
que, acompañando los r< feri los docu 

j meulos, dirigió el mencionado Capitán 
' generala este Minisleiio con f cha8 del 
, corriente mes; lodos edos relativos á la 
i acusación por injurias y calonmi s que 
• se suponen inferidas por el pmió uco 
que se publica en esta Coi le, titula lo 
El Correo Militar, en sus « úim ros 1015 
y 1,017 contra ese Consejo Supremo.

Considerando:
Primero. Que según los mismos 

decretos, elevados á 6 y 31 de diciem
bre de 1868, y la ley pruvixoual sobre 
organización del poder judicial, invoca 
dos por el Fiscal logado de ese Supremo 
Consejo cumo fundamento de su petición 
para que se procediese por la jurixiie- 
cion militar contra los que re.>uhaien 
«autores «le los enunciados artículos, 
por producir desafuero los deiilus que 
por ellos se h ibian c--metido.» no produ
cen t iles delitos, aun siendo ciertos, de
safuero; y por tanto dicho funcionario 
« o tuvo presente al formular su denun 
cia lo termin-lilemente dispuesto por las 
mismas resoluciones legisl divas en que 
fundó su petición:

Segundo. Que siendo la j«jrisdiccion 
ordiuari - la ú h ic < com •etei.ie para co- 
«•ocer de toda clase de delitos, exc-qito 
los que por la- leyes se h yan reservad.। 
á otras jurisdicciones e.-pecia e?, sólo 
en los casos taxativa y ex resamenle 
consignados en ellas puedo alr¡buir>e el 

. conocimiento de delermina los delitos á 
cualquier jurisdicción que no sea L« oi - 

| diñaría, sin que b isleo, á falla de ley 
■ expresa, analogías, ni el principio de 

reciprocidad ni otra alguna razón, por 
concluyente que parezca:

Tercero. Que por el delito de, injuria 
que no Ih-gueá constituir desacab- á la 
Autoridad por no haberse inferido á es
ta en su presencia ni en escrito que á 
ella se dirigiese, sólo puede ser juslicia- 
ble el autor de tal «le,lito aiile «I Tubunal 
de imprenta ó el oniiunrio en ^u caso, 
con arreglo a la misma ley y a la juris 
prudencia creada:

1 Cuarto. Que con arreglo á lo expre 
sámenle eblabh cido por I« L gislacion vi 
ge le sobre impronta, sólo son respon

I sables los Directores de los periódicos 

por lodos los delitos que en estos se eo- 
nndan; y que teniendo Director conoci
do El Correo Militar, tampoco tuvo pre
sente, como debía, el Fiscal logado esta 
disposición al pedir en sn escrito de de
nuncia de 18 «le octubre «que se pro- 
cediesi-á la torm icion de causa contri 
los que result-ren autores «le los enun
ciados escritos, ó « n su defecto contra 
los que resultaren legalmeote responsa
bles de que se hubieran insertado y pu
blicado en el referido periódico;» pues, 
por el contr rio, sólo podi • pracedrrse 
contra aquellos y estos en el caso de no 
tem r el penó lico Director conocido:

Quiñi". Que el ocuparse un perió
dico, aun cuando se« habitual y pnnci 
pálmente, de los intereses del Ejéicilo ó 
de la M riña, ó de unos y otros, no es 
m liv . legal para que se le someta á la 
juikxlicci-m «le guerra, emo lamoien 
equivoc.idamenle supone el Fiscal, fue 
ra de ios c-«so8 en que. por la ley vig< nte 
se haya expresamente determinado ó se 

, delermiue asi:
i Sexto. Que oo habiendo disentido el 

Capitán gei eral de Castilla la Nü Va del 
primer dielá uen de su Au lilor, y áules 
bien habiéndole aceptado, como se de- ‘ 
muetlra por el heeho de eiev ríe । cono
cimiento de ese Supremo Concejo, sin 
expresar oirá opinión contraria; y con 
signando rehp 'cto-al segundo dictamen 
de su Auditor, c m > consignó expresa- ; 
mente de su comunicación de 8 del ac

* lual estas palabras: «asintiendo á lo in- i 
"í formado por mi Auditor de Guerra, he 
; dispuesto etc.,» no podia Ser en manera 
alguna respous bk, según lasbie i comi- 
cidas disposiciones que t ige.n sobre este 
puní», ni debió por consecuencia el Fis
cal logado dirigir carg • alguno c- ntra < I 
Capitm generd, como repetid mente 
dirigió en sus «lo- e.'Crit-‘S ya cil-dos; y 
por último, que aun en el Casó dequiel 
Capitán general de C-sldla la Nu va ó 
cu Iqoier otro de «hslrito ó de Ejército, ' 
y aun otra Auioridad militar de inf-uior . 
jerarquía, hubiese cometido alguna falla, I 
dicho Fiscal debió tener píeseme la «loe- í 
trina sabiamimlu consignad en el R al 
decreto de II de mayo de 1761, di'igido 
ai Consejo ''Upremn con motivo de un 
caso anámgo, y aun Iralaudose de una 
Autoridad militar inferior á la de un Ca 
pilan general, según la cual doctrina, 
«en dependencia ó cmsa de que resu t- 
desaprobación «te la cond icta de un Ca
pitán general ó • o nandanto de una pro 
vmeia Me consulte I expresado Tribunal 
h> que coi-sítlere conveniente, sin lomar 
por si providencia decisiva ni i derma,» 
por lo que esto puede .Pclai al prestigio 
«le las alias j.-rarquias de la mi Mi y á 
h subordinación \ disciplina:

S. M. el R. y (Q. I). G.), de acuerdo 
c-'ii .su Cnosejo «L- Ministros, se h« «lig 
mol" desaprobarla conducta <l«d n í-ri lo 
Fi>cai logad", ai cual se prevenga que 
en lo >u« e>ivo no incurra en las fulas 
arriba in lie olas, y arregle sus , eliciones 
y censuras a hs leyes-; todo sin meno*- 
cabo de las atribuciones y autnrid >d que 
á ese Supnmo Cons j - le están concedi
das.

De R 'al órden lo «ligo á V. E. para 
su coimcimh-nln y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ha-

Í drill 21 de noviembre de 1877.—Oba- 
llos.—Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de la Guerra.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.:>. M. el Rey (Q. I). G.) In j 
tenido á bien disponer que auraute la en- « 

fermédad que padece D. Raimundo Fer
nandez Vill-verde, Director general a 
Política y Administración, seencar».6 
V. I. del despacho de los asuntos corre'6 
pondientes á dicha Direcci m.

De Real orden lo «ligo á V. 1. para S|) 
conocimienio v efectos correspou.hen. 
les. Dios guarde á V. I. nim bos añ-s* 
M nlrid 23 de novi mbre de 18/7. 
mero y Robledo.—v. I). Lope Gisbcrí 
Subsecrel rio de este Ministerio.

(Gacela del 25 de nonembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINIS ROS. 

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La simultaneidad du 
las operacioin'S ccns.il',s que han de 
ej cutaiM?, en cumplimi<mio de lo 
prtwennli! en el R«*al decreto de |,« 
«leí actual, exige que las Juntas pro. 
vineiales y municipales tengan á >us 
Órdmies uu crecí lu nú m‘ro de agen, 
les que las auxilnm cu el desmnpi no 
de su comeli ¡o. \l efeulo, y tenieii- 
do en cuenta lo (pie se vm ifb'O en 
ocasión semejante (in 1830, S. M. el 
R V (q. I). g.) se ha servido dispo 
ner que to los lus empleados de la 
Península e islas ady ícenles, UntD 
de la Adiniuistrachm central como 
déla provincial y municipal, cuyo 
sueldo no exce la «lo 1 30 ) pesetas, 
supongan sin excusa ni pretot' al 
guno á iJÍsposicion de los gobmia- 
«lores civiles «le las pruvinuias res- 
perlivas en h s días que las Junto 
censales lo e.stimen in Jispens ibh*; y 
que respecto de esta Córte, se pasen 
asimi'ino por «d Ministerio del digno 
cmg « de V. E. al G ibernadur déla 
provincia lisias nommahts de todos 
los funcionarios que se hallen en 
aquel caso, con expiesiou de las sa
ñas de sus habitaciones; sien lo, par 
último, la vol uita-l -fe S. M. «píese 
signifique á los funcionarios á qifín' 
nes esta resolución comprende que, 
si el resultado de la operación es lüii 
satisfaclo' io como se espera, con
traerán por este servicio un méiiW 
distinguido que se tendrá presente 
en tiempo oportuno.

Lo que de R«‘al orden digo a 
V. E. para su coiiouimienlo y • f-'Ct^ 
consiguientes. Dius guarde a 
muchos años. Madrid 26 de novieni 
bre-le 1877.—Antonio Cánovas 'h'i 
Castillo.—Sr. Ministro «le.......

MINISTERIO DE I" GUE1U".

REALES ORDENES.

Exmiq. Sr : La Sal» de lo CoiitPriC*°. 
so «le ese alt" Cu rpo ha coesu Ia'í* 
est«‘ Mu isli'iio con fecha 4 du uClu 1 
ÚHimu lo sigüirnle:

«Lü s;«l.« de le Conlensmso de 
Consejo h-« ex minado la demanda 
que acompañ « C'-pia, presentada I1" 
Lice- cía le D "« J «sé Ru z Coho1-. 
nombre-ti* buñ- María «el C.árm‘'l: • 
lim z y Gras, contra la Red óid'*11 ' 
pedí-la per «-I Mii isl- lio del C^(||I 
d-1 V. E. en 4 «le febrero d-- je 
flrm .ila por oír Real orden de 
julio de igual añ", dt-mega do á Ia 
roa la opción al Mu le pm porqu 
gun la Real ór.h-n de 9-te mayo <1 
io> cas-mienlO' de lis m||itariif' 
culo mortis 110 dan derecho al i"1 
b. i" ticin.

R.-suila que, previa acordad-'1 (yr 
sejo Supremo de la Guerra y de
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!jad COD Í8 OjiSÍÜS, Sñ thclu l& tluál 
Arden de 22 dy julio de igual año m.iü 
dolido Que se estuviera a lo resuello en 
¿ic fecha aub-rinr:

Qü,. contra est- He I ór len se pre 
. [ó defiiauda ante este Consejo uur el 
iirpucia io IC Jo'é Huiz de los C -has, 
po Mimbre de l).a Mari del Cuín n 
^riim z \ Gr.iS, como viuda de D. Mi- 
jQt-l Biay Campos, Comandante dw in 
¿nUTÍ' r- lirado, alegando «i'jd la He I 
Anlen de 9 de mayo de 1833, que di>

ne que l"S casami nto> de ios milili- 
in artículo mortis no d m derecho de 

yiiide i'io, h du I Sido en el di - abrogada 
¿lülalmenle abO'Ma.

Q ie pasada la den) nda con sus ante 
cedrillas al Fiscal de 8, M., fué este de 
narerer de que no debí • ser admitida 
porqU1*, auo -opuesta la cumpelencia del 
Co'M'jo para conocer en vía contenciosa 
driesleun je de reclamaciones, presen- 
lida -‘Sia en 18 de enero de 1877 contra 
|a Real ór-len de 4- de febrero de 1876, 
ÚJCa detimliva y que c..usó estado, y 
de la que se m-^tró enl rad • l).a Carmen 
)| rtl'i'"¿ 6" li le jumo de aquel añ « 
dr 1876, patéela la demanda d- duClda 
luna ü'- pl z°.

Vhtn el art. 47 le I' ley orgánica de 
este Consejo, que al atribuirle el cono- 
cinueido de los recursos c iiileuciú'os en 
maleiia de Cloes paHVas lo limita á los 
de Carácter civil:

Vnl ' el Heal decreto d 10 de mayo 
di 1873, qu üj । el pl zo ¡e dos meses, 
coniidus desde l.« fech i en que se luz ■ 
sabei la resolución del tliiiisii iio S'-bre 
derediüa pasivos, parí h.tentar contra 
la miMiia la reci.-maciuu en vi« conten 
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ciysa:
Vi.st- l:> R ed orden circular del Mi 

ubi rio de la Guerra de o de marzo del 
pe'eide añ i, >egun la cu «I, y en virtud 
ib acordada del Cm^ej । >u¡>remn de la 
Guerra, se mandó que io resuelto en i - 
IL'l órlen «leí propi i Miínsl'iio de 23 
*le ju io de 1876, abrie .«lo l« vi tcon- 
Inici'.sa p.ra las reclam-Clones de los 
iudividu -S de la clase pa>iVa mililir, im 
‘iivier.i efecto Ii sU que así lo del. ruii a- 
r una iey nueva de Monte pío:

CohSÍd'Tai.'dO.
I o Q ie al tenor de las cita las dis- 

Pl|SiChihes, es h>cnm •elenle este CmiSe- 
j** para conocer en vía conlencinsa de las 
r^lam.iciuues que, emo h d-* la inte 
^s.da en ti caso prese.ule, versan su- 
Eue el goce de ios aereclins pasi vos de 
las diversas clases del Ejército:

Qu - aun en la hipótesis de que 
"* i^HL-ejo coi respondiera conocer so

la cu'-tlion objeto de la deman la, 
•e^ult pr esentada fuera del pl. zu 

Sllidadu par» reclamaci-mes de Índole 
aháh o,-

i 6 ’La ^ala, de co formi lad c^n el pare 
Cer''el Fiscd de 8. M., entiende quo no 

a.imit-r la denniud • de que lleva 
h^h iet.ci .»
. * h bié idose coi formado 8. M. el

(Q. U. G.) con el preinserto dict- 
^'^/''^áu R a- ófden lo comunico á

• para su cimocimí nio, el de I 
. Sal,, y d-m á- ef cío . Dios guarde

■ E- muchos añ s. Madrid 24 dt 
¿'^'"bre de 187 7. —Oballos.—'señor

*e le del Cmjbtjo de Estado.

Sr.; He u„.io cue la á 8. M. 
y i"' (Q. I). G.) de la emuunic cion de 
kii ’ f C*1'9 leí acluai, en la qué par 
I' ,l a "sle M .isleño qu - el Teniente 
•Ei'r,'? 'Ie '''Cantería D. J -hé Garci 
llr¿Atibado en siluaeion de, ieem 
itia esudibliilu pm Real orden de 

e Íuhü ÍLlimo, no ha verificado su

pi ti-óüüláClóu a pdaRÍ dó- tióíHp • íiáaCtH 
rulo. Enterado 8. M., h- té'.ido a bum 
disponi-r que e| . x resad ■ J fe sea dado 
de b qa drfl UliVa en el Ejército, y que 
se publique esta resolución en la GiCeta 
oficial a fio de que, ll-'gando á conoci
miento de todas las Autoridad-s civiles 
y mi llares, no pueda el interesa la apa- 
rec< r en parle alguna con un carácter 
que ha perdido con arr gío á Ordenanza 
y órdenes vigente.-'; quedando no obs- : 
Linio suj la á la respuns^bilhUd en que 
h-ya podido incurrir si se preseulasd ó 
fu-se habido.

De H- .d orden lo digo á V. E. p ira 
su conocimiento y ef cl"S currespon- 
dh-ntes. Dios guirde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de noviembre de 187 7. | 
—Cebados. -Sr. Capiliü general de las 
Ll s Can ñ -s.

(Gaceta del 27 de nooie/nbre.) -

MINISTERIO DEG:i\CIA Y JUSTICIA 
REALES DECRETOS.

Visto el expedie de in&lrui lo con - 
muliv > le la i ->laucia elevada pur Mui 
chur Melr-ro Güeira pi úeud' mdu tu de 
la pena d«* 14 íi , ch - me-es y un di 
de n clU'iou que i.- Audienci ■ de 
julnl le impuso un causa pur los 
de homicidm y lesiones:

Considerando que d reo tiene 
63 años y uu < hija sin otro amp 

Vad- 
delilos

mas de 
m que

el de su p'dru; que <'bsurvó una con- ' 
duul i inladiabie antes dé cumeler el dé- 
iitu, y h¡ dado despiL S pruebas de arre 
p 'hlimieuiu:

Teniendo presente lo di'poestu - n la 
ley proVi'iunal de 18 leju ÍD de 1870 
que dició jara el ej uciciu de la graci- , 
de m iuit".

Toinm io en c‘Dsi'ieraciíin el inf irme 
fiVoraule de la S- a sentenciado!a; ee 
icuerdu cun lo ConsuHado por el Couse- 

j । de E'lado, y cuiifurmáfiduse con el 
p rerer de mi Cous- jo de Ministros.

Vengo en conmular la pena de 14 
• ñ is och • me>rs y un dia de reclusión 
impuesta á M 1 hm M' irro Gueiraien la 
causa de que va hecho mérito pur h de 
S'-is añ »s de desLhuroa la disLuicia de 
2o ki ómclros del punto donde se come 
lió >d delil".

D.<do en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil « ch-cíenlos s- tenh y 
.-ict". — Alíms > —Ei Mimsiro de Gracia 

i

y Justicia, Fumando Calderón y 
ll •ules.

Visto el expediente instruido 
motivo de la instancia elevada 
1) dores Cánuva-' Mora pi liñudo 
se indulte á su hijo Luis Faz de 
novas del resto de las penas de 

C>

con , 
por í
que 
Ga
dos

añ >s de prisión correccional y tres 
meses de arresto mayor (pie la Au
diencia de Alb.ícele le impuso en 
causa por los delitos de dispu’u de 
arma de fuego y le>iom*s:

Consi terando que el reo observó 
buena conducta antes <le delinquir, 
lia dado después p uebas de arrepen- 
tiinicnto y lleva sufrida la mita i-de 
su condena:

Teniendo presentí* lo di^puesio 
la h*y provisional de 18 de. junio 
1870, que reguló el ejercicio de 
gi acia de indulto;

en 
de 
la

Tomando en consideración el in 
f irme de la Sala sentenciadora, en 
el cual se propone la remi"ion del 
rt^lo de las pciiab, oido cl Consejo le 
Esta lo, y ib' acuerdo Con el pnecer 
de in1 0 msejo de Mmi'tros,

Vengo en indultar á Luis Faz de 
Cánovas de la mitad del resto de las

penas de dos años de prisión correc
cional y t-es meses de arresto ma
yor que le fueron impm'sias un la 
causa ile que va herbó méiilo.

D ido en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil behocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fc uando Cal leron 
y Collautes.

Visto el ox.iodie le instruí lo con mo
tivo de la i islaiicii elevada por I). Laza 
ro Ruiz pi liendo qu * s-* indulte a su 111- 
j. D. Fr-nci-co Ruiz N-v-rr*. de a pe
na de 12 ■'ños y un día -le reclumm que 
la Audiencia de Albacete le im -uso en 
causa por el delito de homicidio:

Consideran m qu - el reo lia observado 
burna coiohirla ames y des.ims ib- co- 
melér el de do, y le perdona la parle 
ofendid •:

Te ueado presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de jumo de 1870, 
que dició r-ghs para el rjereicio de la 
gracia de in.ludo;

De acuerdo c m e¡ iuf rme d • la Sala 
s -iil ncia 1 t i, con lo cu sull do por el 
C us jo de E Lulo y cou el p.rrcer de 
(Di Cous-j i de Mi isiros,

Vengo en imiullar a D. Francisco 
Ruiz N varru de la cuarta parte dé la 

i pena de 12 mos y un dia de n-ciusiou 
que le fué impuesta en la causa de que 
v* he.cb • mérito.

| Da-lo en Pal-ció á veintiséis de no- 
vi< mbre de mil ochiDCientos setenta y 
sirte,—Alf-' sn. — El .Ministro de Gracia 
y Ju-iiuu, Fernando Calderón y Co 
liantes.

(Gaceta del Í8 de noviembre.)

DIRECCION GENERAL 
DE 'ANIDAD MILITAR. 

Oonvocatona á oposiciones especia les para 
cubrir nanas plazas de Fa' in icéutic-s ; 
segundos 'leí Cuerpo de Sanidad m Ii- I 
lar, primeaos de Ultramar, vacan’es 
en cl Ejército de ' 'aba, g las creadas 
por Real órdeu de 15 del actual. | 

En cumplimiento de lo mandido’ 
por S. M. el Roy (q. D. g.j en órlen!, 
de 12 y 24 dtd corriente, se convoca 
á oposiciones públicas especiales pa 
ra p oveer once plazas de Farma- 
céutiu is segundos del Cum p > de Sa 
nidad militar, primeros deUHramar, 
con deslino al ejército di? Cuba, y las 
que vacaren hasta la conclusiuü de

1 las oposiciones. , i
I En su consecuencia, queda abierta 

l i firma para dich is oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita 
en la calle de San \gu>tin, nú n. 3, 
piso b ij >, cuya tima podrá hacerse 
en hmas de oficma, desde el día de 
la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, hast i las do

1 ce de 11 m .h ma del viernes 4 del mes 
de enero de 1878. <

I Los Ductores ó Licenciados en 
Farmacia de las U uversidades oficia 
les -leí Reino, que por si ó por medio 

í de persona debí tamenie autorizada, 
' quieran íi m ir estas oposiciones, de 

bcrán ju>ldicar legalmcnb*, para ser 
admitidos á la fimi i, las circunstan-

I cías siguientes: 1.a Que son e"p.mo 
les ó están naturalizados en España;
2.a Que no ha । pisado de la e lad de 
treiida añ is el día en que soliciten 
la admhkni en el concurso; 3.a. Que 
se h ill m en el pleno goce de los de 
rech >s civiles y poljtics, y son de 
buena vi la y costo obres; 4.a Que han 
obtenido el titulo de Doctor ó cl de |

Lic-mcia-io en Farmacia en alguna de 
las U uversidades oficiales del Reino; 
y 5.a Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar. 
Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la eda i ue treinta 
años, con copia legalmente testimo
niada de la partida de bautismo y su 
cé lula personal de vecindad. Juslifi- 
caráo haberse naturalizado en Espa
ña, y no haberse pasado de los trein
ta años, con los correspondientes 
docummitos debidamente legalizados 
y su cé lula personal vecindad. Jus- 
lifiearán hallarse en el pleno goce de 
los derech >s civiles y políticos, y ser 
ile buena vida y costumbres, con 
certifieaciou debidamente legalizada 
de la correspondiente autoridad mu
nicipal del pueblo de su residencia, 
librada en fecha posterior á la del 
p úsente edicto convocando á oposi
ciones. Justificarán haber obtenido 
el grado de Ductor ó el de Licenciado 
en Farmacia en alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, con copia 
del titulo, legalmente testimoniada. 
Justificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reco- 
nocimientu hecho en cumplimiento 
de orden de esta Dirección general, 
bajo la presidencia del Director del 
Hospital milit ir de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales médicos de ios des
tinados en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en
Farmacia, que en cualquier concep
to se h dlen sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Madrid, 
(¡ue por si ó por medio de persona 

i autorizada al efecto, entreguen con 
la oportuna anticipación á los Direc
tores-Subinspectores de Sanidad mi

: litar de las Capitanías generales de 
I la Península é islas adyacentes ins- 

■ lancia suficientemente documenta- 
■ da, dirigida á esta Dirección, solici

tando ser admitidos al presente con
curso de oposiciones, serán condi- 
ciunalmenie incluidos en la lista de 
los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en este
Centro directivo su firma, antes del 
día señalado para el primer ejercí 
ció, sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión. ■

Se entenderá que la instancia se 
halla suücientem -nte documenfa la 
siempre que con (-lia se acompañen, 
en tona regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidlas á la íir- 
m.i, excepción hecha del certificado 
de apiitud física

No seián admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dí ules fuera de Madrid cuyas instan
cias no lleg»‘n á esta Dirección gene
ró antes de que espire el plazo seña» 
halado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma ap obado por S. M. en 11 de julio 
de 1868.- La primera sesión pública 
del tribunal censor se verificará á 
presencia de los opositores antes de 
que termine el tercer día posterior 
al en que se haya cerrado la firma 
para estas oposiciones. Madrid 28 de 
noviembre de 1877.—Barrenechea. .
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Mm. OíT ANUNCIOS.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

PRONTUARIO

NÚMERO 5.
- JUZGADO MUNICIPAL DE ASTORGA.

AÑO OE 1876. Día 8.

Modelo núm. 1.

PROVINCIA DE LEON.
Mes de Enero de 1S76.

DEFUNCIONES (1) Hembras.

Inscripción número 3.
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) de legítimo matrimonio, natural de (3) La Vecilla, 

provincia de (4) León, de (5) 48 años de edad, de estado (6) casada
domiciliada en (7) Astorga, calle (5) de Santa Coloraba,,
número (9) 44, piso (10) segundo. en el que ejercía (11) las labores de su sexo.

Falleció á las (12) diez, de la (13) mañana, del dia (14) 50,
en (15) Astorga, á consecuencia de (16) haber sido atropellada por unas caballerías,
dejando (17) dos hijos varones de corta edad y una hembra casada, todos de legitimo matrimonio.

DE LA

ADMlM Tinm MMlíIPll,
- on Modelos y Fotmul.irio* paia todos lOj 
actos y sei vicios á que son ll -mados les 
raides, Ayuntamiento-, sus S en tariosj^. 
las locales de en- ñ >nza y Maestro de’ m.. 
truccion prima lia. Escrita por D Eu^-bió 
Fn- xa y R b.»-ó J fe honorario de A ininj.. 
traeion • ivil. Dedicada al Excmo. é Ilustrid-

mu Sr. D Celestino Mas y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á la- vigentes di-po iciones; mejg. 
rada de la primera que se recom ndó a los 
Ayunlami nlo-, con abono - n sus presupiidí- 
b'á, poi R al ói d n ue 24 Je Setiembre de 
1866, con i lonl • n mas de lio . xpedien 
t-acumpl lo.-; 1.700 foimul -iio», y uu grao 
núm-10 de d< mostración- s aritméticas para 
facililai los trab- jos de presupuestos, b Lq - 
ce», liquidación- s, reparto- y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios p rió icw, 
ixpresiva de los dias, semanas, quine- ñas, 
mese>, trimestres, sem- slres, año», tic, c d  
que practicarse, y paginas de la obra ■ n que 
se t ncuenlrau ios foimuldiios, así como un 
índice alf-béli-o muy circunstanciado dolo- 
da» Ls mateiia» contení las en la misma,

Astorga de de /877.

El  Ju e z mu n ic ipa l ,

(t) Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(3. Si era hije legítimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pu b'o y provincia de su naturaleza.
(8 y 6) Su edad y estado al fallecimiento
(7,8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión u ocupación del finado.
(12. 13,14 y 15 llora, día y pumo en que falleció.
(16) EnL rm dad <> causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejo, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

NOTA. Los hueees quo no so puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 2.

PROVINCIA DE CUENCA.
Mes de Enero de 1875.

NÚMERO 5.
- JUZGADO MUNICIPAL DE CAÑETE.

AÑO DE 1876. Dia 24.
DEFUNCIONES (1) Varones.

Adeerteneías.
La obra se halla completamentT termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; t i segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto dennaí 
340 . .

A los actuales suscrictores lee costará úni
camente 90 rs., y esto mi-mo á los queso 
suscriban antes di 1 30 de junio próximo.

Los señoies que deseen a-iquirirla, pue
den dvisailo acompdü ndo las 22 pesek^ 
50 céntimos de -u importe en 1-tras d- I cil 
cobro-obre esta plaza, ó libianzas d- l Jio 
múluo. Tambi- n se admití an sello- d- ÍM 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; peroro 
este caso, habí an de incluirse por valer de 
una p seta más por el quebranto en el 
cambio. . ,

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario, se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tonto p^d 
los p- didos de -j mplares d-1 ProiW^ 

| de la Admi isfrucion municipal, como de 
: la- d mas obras -iel mi-mo «tutor, a D. 
: F 1 nandez y M rlin z, Uncial de I SvcnU- 

ría del Ayunl miento, ó al mismo auto- 
I) Eu- bi<- Fi ixa, plaza del Piogreto, iw 
mero 2, Madrid.
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Inscripción número 6,
Corresponde á la - leí finado N. N. hijo (2) ilegítimo, natural de (3) Piedrahita.

provincia de (4) Avila, de (5) 22 años de edad, de estado (6) soltero,
domiciliado en (7) Cañete, calle (8) de San Juan,
número (9) 14, piso (10) en el que ejercía (11) el oficio de sastre.

Falleció á las (12) cinco, de la (13) tarde, ...................... del dia (14) 24,
en (15) Cañete, á consecuencia de (16) una pulmonía,
dejando (17) ......................      -.... . ..... ...... ;............ .... ............... ..... . ................. .

Cañete de de 1851.

El  Ju e z mu n ic ipa l

(1) Se pondrá en este hueca Varones ti Hembras seguu el sexo á que 
corresponda.

(2) Si f-ra hijo legitimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, mi nero y

NOTA. Los huecos que no so puedan llenar por falta do datos,

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12,13. 14 y 13) Hora, <lia y punto en qne falleció.
(16) Enfermedad ó cau-a -le la muerte.
(17) Los bijos que dejo, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

se cubrirán con una línea horizontal.

(Se continuarán).

RECOPILACION , 
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES OR 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTH 

BUCiON DE INMUEBLES, CULTIVO i

GANADERIA 
per ,

la redacción de Et Consultor de los A^1* 
tamientos y Jmg dos muu^cipo,6S• 

Se acaba de publicar este imporUnt- 
pi iloiiodr la l• giración por que se? 
rigiendo la priucip.il d- las cool ibu . 
Conli n< la I. y d< presupuestos de 1® 
el R di D enlo d- 23 de mayo del p t 
aGo, convt nú ni m nlu anola-io por 
los y seguido de lodos los Decretos, 
órdenes y circulares que desde aqu 
cha se han publicado hasta boy c0 
correspondientes formularios para IO' 
liaramientos, apéndices y repartos, a. 
que los Ayunlami nlos, ¡as Juntas Per.|ai¡oa 
y los contribuyentes tengan una com^. 38$ 
meló ica á que ateners-. Con4a de u 
paginas en 4.° bu n pap-1 y ei,incrdqni-* 
pn-sion, « on su> indices correspoo 0
Su pr< cio 12 real » en Madrid y *1 a
vin<las franco de poi l , y 1,?5‘Udí por 
la holandesa se nmiliiá ceiliiicao r 
reales.

Que 
de I,

K 
den 
adv 
jefe 
ra ( 
dolí 
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P 
Fed

dru 
Put 
les:

PALMA: Imprenta de P. 1- Geh^
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